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Retos y perspectivas de 
la inversión extranjera 
en el sector agrícola 
colombiano
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 Presentación

Mientras que en el Congreso se debate el rumbo del pro-
yecto de ley por el cual se reglamenta la inversión ex-
tranjera en el sector agrícola colombiano, y se promue-
ve la participación de capital extranjero en este sector; 
en La Habana, Cuba, el Gobierno y las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias de Colombia (FARC), entran en un 
proceso de diálogo para dar fin a una guerra de más de 
seis décadas, donde uno de los puntos a negociar está 
ligado al tema de la tenencia de la tierra y la retoma del 
uso de minifundios por parte del campesinado colom-
biano. En este artículo se expondrán las posibles pro-
blemáticas relacionadas con la tenencia de la tierra en el 
país y la inversión extranjera, teniendo como presupues-
to argumentativo un recorrido por el papel de la agricul-
tura dentro de las rondas de negociaciones de la OMC 
y los compromisos adquiridos por los Estados para pro-
mover la inversión extranjera en el sector agrícola. Así 
mismo, intenta mostrar las principales dificultades que 
atraviesa el agro en América Latina, y el papel que ha 
jugado en países como Argentina, México, Brasil, Uru-
guay, donde se han presentado grandes proyectos de in-
versión en el agro.

Finalmente, pretende exponer que aspectos como el 
conflicto armado, la tenencia de la tierra y los diálogos 
de paz son asuntos centrales en el tema de la regulación 
de la  inversión extranjera en el sector agrícola, y dadas 
las condiciones coyunturales es necesario que vayan de 
la mano y se creen políticas eficaces para el desarrollo 
del sector agrícola en Colombia.
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Los dilemas de Colombia por 
incentivar la inversión extranjera en 
agricultura: Proyecto de Ley 164 de 
2012

A raíz de la problemática social desatada en lo corri-
do del presente año con las protestas de campesinos en 
varios puntos del territorio nacional y específicamente 
en los departamentos de Cauca y Antioquia, donde la 
población reclama el derecho a la tenencia de la tierra, 
al trabajo en la minería artesanal,1 y a la creación de 
subsidios que ayuden a solventar la crisis cafetera por 
la que atraviesa este sector, los campesinos exigen la de-
bida atención después de un largo proceso de olvido en 
el agro. 

Una de las grandes problemáticas constantes en el país 
ha sido la tenencia de la tierra, y varios factores han 
acrecentado la agudización de ésta: aspectos como el 
conflicto armado; o la frontera agrícola y su falta de 
delimitación, que han llegado incluso a poner en riesgo 
recursos naturales tan preciados como la biodiversidad 

1 ”El gobierno nacional viene implementado una serie de medidas para 
poner freno a la minería ilegal. Dentro de estás  se destaca la modificación 
del Código Penal –ley 599 de 2000-, la Ley de Procedimiento Sancionatorio 
Ambiental –ley 1333 de 2009- y el Código Nacional de Tránsito – ley 769 de 
2002- con el fin de adoptar las medidas eficaces para la protección del medio 
ambiente y el desarrollo de actividades mineras sin los previos permisos. El 
asunto despertó la indignación de campesinos que se dedican a la minería de 
subsistencia y dentro de las medidas tomadas fue el cierre de vías públicas, 
quema de camiones de carga y enfrentamientos con la fuerza pública; por su 
parte el gobierno se sostiene en las (detención, quema de maquinaria. Etc.) 
. Informe del Instituto de Ciencia Política de Colombia. Minería ilegal en 
Colombia: propuestas y desafíos. www. icpcolombia.org/boletín. Pp. 21-22. 
Acceso el 10 de agosto de 2013.



Página 7Página 6

y la riqueza hídrica, y  las reservas campesinas.  En este 
contexto, nos encontramos frente a una de las situacio-
nes más críticas que debe resolver el país en función de 
lograr la reducción de la brecha de desigualdad, la deu-
da histórica con el campo colombiano, la consecución 
de la paz y la posible apertura a la inversión extrajera 
en este sector.

En un reciente informe del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD),2 se sostiene que el 
32% de la población colombiana es campesina. La cifra 
por sí sola no dice nada, pero si a ésta le agregamos el 
olvido, la falta de modernización y la ausencia del Esta-
do, el panorama se muestra desalentador y el modelo de 
desarrollo construido es altamente inequitativo y exclu-
yente. Este mismo informe argumenta que:

“El Estado poco se ha hecho presente para orde-
nar el uso del territorio, regular los asentamien-
tos humanos y emprender programas de desarro-
llo rural que ayuden a estabilizar las sociedades 
campesinas que por la lógica de su sobrevivencia, 
se adentran sin límites ni control, más allá de la 
frontera agropecuaria”. 

De otro lado, cabe mencionar la intervención en política 
de los grupos armados ilegales, la persistencia de cier-
tas élites políticas en los gobiernos locales, el descono-
cimiento del campesinado como actor político, su des-

2 PNUD. (2011). Colombia Rural. Razones para la esperanza. Informe Na-
cional de desarrollo Humano. En el sitio web: http://www.pnud.org.co. p. 10. 
Acceso el 22 de julio de 2013.

pojo y desplazamiento forzado, y las políticas agrarias 
sin interés en modificar la estructura de la tenencia de la 
tierra que han conducido a la conservación de un orden 
social rural resistente al cambio.

“Ni el mercado ni el Estado han logrado un sa-
tisfactorio desempeño sectorial. A ello contribu-
yeron las políticas públicas discriminatorias y sin 
compromisos por parte de los inversionistas, las 
restricciones estructurales en infraestructura pro-
ductiva y social, la falta de suministro de bienes 
públicos, el descuido imperdonable del papel de 
la ciencia,  la tecnología, y el desprecio por la ca-
pacidad productiva y social del campesinado.”3

Actualmente el país atraviesa por uno de los hechos que 
puede llegar a cambiar de manera contundente el rum-
bo de la política y la economía, dicha situación son los 
diálogos de paz instaurados en La Habana, Cuba, con 
el grupo armado las FARC.  Dentro de la serie de pun-
tos a negociar está el tema del agro colombiano y la po-
sibilidad de la entrada de capital extranjero a este sec-
tor.  Por un lado, está la posición del gobierno que ve en 
la inversión extranjera la posibilidad de aprovechar los 
recursos naturales y económicos en una forma racional, 
sin desproteger al país, pero sin privarnos de los benefi-
cios del capital foráneo en el sector agropecuario; y, del 
otro lado, se encuentra la posición no sólo de este gru-
po armado, sino también de una parte de la población 
colombiana, que considera un perjuicio para el desarro-

3  Ibíd.,  p. 15
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llo pensar al menos en vincular este tipo de capitales al 
campo colombiano.

De manera inaudita, mientras los negocios que condu-
cen a la propiedad extranjera sobre la tierra son motivo 
de alarma para la Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura (FAO), y por 
ello advierte contra sus consecuencias adversas para la 
población, en Colombia el fenómeno toma impulso y 
es visto por los funcionarios estatales no como un pro-
blema sino como una oportunidad. ¿Pero oportunidad 
para quién? Esto no es para alimentar al 12 % de la 
población colombiana que padece desnutrición ni para 
evitar que 5 mil niños mueran de hambre anualmente 
en nuestro país. No, esto es para llenar los bolsillos de 
las multinacionales y de sus reverentes socios locales, a 
los cuales sirve este gobierno, y por supuesto su minis-
tro de marras.4

En el mismo comunicado de la cita anterior se apela a 
que el éxito de las negociaciones está sujeto a que  las 
opiniones que se están vertiendo en la Mesa de Conver-
saciones, en los foros y en los espacios de participación 
del proceso de paz, sean tomadas en cuenta porque, se-
gún palabras del entonces ministro de Agricultura Juan 
Camilo Restrepo el Gobierno tiene una política agraria 
“que impulsará haya o no negociaciones con las FARC 

4 Portal Rebelión. (2013). Comunicado de las FARC-EP. Diálogos de Paz 
2012 -2013. Síntesis sobre política minero energética y proyectos agroin-
dustriales. 30 de enero de 2013. En el sitio web: http://www.rebelion.org/
noticia.php?id=163046&titular=s%EDntesis-sobre-pol%EDtica-minero-
energ%E9tica-y-proyectos-agroindustriales-.Acceso 14 de julio de 2013.

y que esto se hará respetando el derecho privado, respe-
tando la propiedad y respetando los derechos adquiri-
dos de buena fe; que es lo mismo que decir los derechos 
de los despojadores”. 

Durante los últimos años, Colombia ha venido impulsa-
do una serie de medidas con el firme propósito de incen-
tivar no sólo la inversión de capital extranjero en el país, 
sino también para hacerle frente a los cambios globales 
acerca del valor de la tierra en proyectos agroindustria-
les y alimentarios,  medidas como: la Ley de Víctimas, 
“Ley 1448 de 2011”,5 la cual en su artículo 206 pone 
de manifiesto que el Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, deberá 
presentar en un término de seis meses las solicitudes de 
reclamación de tierras donde se priorice las víctimas de 
despojo y abandono forzado en el acceso a créditos, asis-
tencia técnica, adecuación predial, programas de comer-
cialización de productos, entre otros, que contribuyan a 
la reparación de las víctimas; además, la reglamentación 
de los llamados proyectos especiales de desarrollo agro-
pecuario y forestal de una extensión mayor de diez UAF 
(unidades agrícolas familiares), contemplados en la ley 
160 de 1994; el mismo Proyecto de Ley 164 de 2012, 
que pretende ser el marco regulatorio para la inversión 
extranjera en el sector agropecuario, son algunos de los 
hechos con los que el país se está preparando. 

El Proyecto de Ley 164 de 2012, sobre la regulación a la 

5 La Ley 1448 fue expedida en el 2011 en reconocimiento de los derechos de 
las víctimas del conflicto que padece el país y la necesidad de restituirles las 
tierras de las que han sido desplazados.
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inversión, “prohibirá la adjudicación de tierras baldías 
a extranjeros y se tendrá en cuenta que las inversiones 
deberán tener criterios mínimos de productividad, tec-
nología y de generación de empleo”.6En este mismo pro-
yecto se pone en consideración las ventajas para inver-
sión en el país:

“tenemos extensiones de tierras que pueden ha-
cerse cultivables con el aporte de recursos huma-
nos, técnicos y de capital. No estamos en una si-
tuación de escasez de tierras agrícolas y pueden 
desarrollarse proyectos de todas las magnitudes, 
que aseguren el empleo productivo del campo y 
que propendan por la seguridad alimentaria”7

Colombia se ha vuelto un país atractivo para la inver-
sión extrajera, no sólo por la calidad de sus tierras, sino 
también por los recursos no renovables que posee. Las 
siguientes cifras hacen parte de un comunicado8 de las 
FARC, emitido el 30 de enero de 2013, donde ponen en 
consideración la adquisición desmedida de tierras en el 
país:

“12.000 hectáreas a la empresa Mónica Semi-
llas en Puerto Gaitán; 10.000 hectáreas en Pi-
vijay (Magdalena), para el grupo empresarial is-
raelí Merhav, para poner en marcha proyectos de 

6 Periódico el Tiempo. Inversión extranjera pone el ojo en el campo. 15 de 
enero de 2012. En el sitio web: http://www.eltiempo.com/archivo/documento/
CMS-10946371. Acceso 28 de mayo de 2013.
7 Periódico el Tiempo. Inversión extranjera pone el ojo en el campo…Op. Cit. 
8 Portal Rebelión. (2013). Comunicado de las FARC-EP…Op.cit. 

producción de etanol; no menos de 1000 hectá-
reas en el Magdalena Medio para el Grupo Inga-
cot, que explota cultivos de soya y maíz, toman-
do tierras en arriendo, que es la otra modalidad 
del despojo legal...; y hay casos como la entrega 
de 100.000 hectáreas para la sueco- ecuatoria-
na MS Timberland Holdings o Reforestadora el 
Guácimo, a la europea Smurfit-Kappa, a las chi-
lenas Compañía Agrícola de La Sierra y Refores-
tadora del Sinú, y para los fondos de inversión 
multinacionales Inverbosques y ForestFirst, etc. 
Incluyendo fracasados proyectos de producción 
de etanol con remolacha en Tuta (Boyacá) y con 
caña panelera en la hoya del río Suárez, porque 
resulta que ahora los productos agrícolas no son 
para resolver el problema de desnutrición y de 
hambre sino que la idea con la agroindustría con-
siste en generar agrocombustibles para alimentar 
maquinarias, carros y aviones”. 

Uno de los argumentos del gobierno colombiano para 
salir al paso a las discusiones propuestas por este grupo 
armado sobre el tema de la tierra, es poner en conoci-
miento la baja inversión en  este sector y el bajo índice 
de utilización de la tierra arable, además de sostener que 
el proyecto de ley que se encuentra en curso para regu-
lar la inversión extranjera en el campo colombiano tiene 
como finalidad, como reza su artículo 1:“Incentivar la 
inversión extranjera en el sector agropecuario, estimu-
lar los proyectos asociativos en los sectores agropecua-
rios y forestal,  e interpretar con autoridad la ley 160 de 
1994.” 
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Sobre esta última Ley hay que hacer algunas clarifica-
ciones y contrastarlas con el Proyecto de Ley ya mencio-
nado. La Ley 160 de 1994 contempla dentro de su ar-
tículo 1º, inciso 9, que el uso de los terrenos baldíos de 
la nación estará destinado a la población campesina de 
escasos recursos, con el propósito de incentivar las Zo-
nas de Reserva Campesina para el fomento de la peque-
ña propiedad rural, con sujeción a las políticas de con-
servación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables y a los criterios de ordenamiento territorial 
y de la propiedad rural que se señalen en una Unidad 
Agrícola Familiar. Esta última es la unidad que genera 
por lo menos dos salarios mínimos legales de ingreso, y 
al valorarla se tiene en cuenta la calidad y el potencial 
productivo del suelo. En el artículo 72, de esta misma 
ley, también se pone de manifiesto que ninguna perso-
na ajena a los campesinos podrá adquirir la propiedad 
sobre los terrenos catalogados como baldíos, ya que di-
chos territorios estarán destinados a la población cam-
pesina. Y cabe mencionar que el Proyecto de Ley 164 de 
2012 completa dicho pronunciamiento en su artículo 6, 
acerca de la inversión en baldíos:

Los Terrenos baldíos de la Nación sólo serán ad-
judicados a personas naturales nacionales co-
lombianos de conformidad con las disposiciones 
legales que regulan la materia y no otorgará de-
recho de usufructo sobre ellos; en consecuencia, 
no se podrá solicitar la adjudicación de baldíos o 
que se confiera el derecho de usufructo de estos 
terrenos para inversionistas extranjeros.

Este mismo Proyecto, en su exposición de motivos, po-
nen en consideración los siguientes aspectos como ob-
jetivos y garantías ofrecidas por el gobierno nacional a 
la inversión extranjera sin poner en riesgo la soberanía, 
seguridad y autonomía alimentaria: 

1. Regular la adquisición de predios rurales por parte 
de extranjeros, evitando la apropiación indiscrimina-
da de terrenos rurales con propósitos especulativos; 
2. Promover la inversión de capital para el desarrollo 
agrícola y forestal competitivo, garantizando que sea 
incluyente con los pequeños y medianos productores; 
3.  Ampliar y diversificar el mercado interno y exter-
no con productos de calidad; 
4. Promover la generación de empleo en el campo; 
5.  Fomentar el desarrollo de proyectos asociativos
6. Garantizar el uso sostenible de los recursos natu-
rales renovables.

“El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral estudiará las solicitudes de aprobación de 
las inversiones de capital del exterior en el sec-
tor agropecuario, considerando los objetivos an-
tes señalados y con fundamento en los siguientes 
criterios:
1. Contribución en el ingreso y la calidad de vida 
de la población campesina; 
2. Contribución al incremento de la productivi-
dad en el sector agropecuario; 
3. Contribución a la soberanía, seguridad y auto-
nomía alimentaria; 
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4. Contribución a la generación de empleo en el 
campo; 
5. Contribución a la investigación y transferencia 
de tecnología; 
6. Vinculación de propietarios campesinos a los 
proyectos de inversión; 
7. Vinculación de capitales e inversionistas nacio-
nales a los proyectos”9

De otro lado, uno de los puntos que se proclama clave 
en el Proyecto que se tramita en el Congreso, es dejar 
por sentado que no se hace necesario acudir a políticas 
cerradas como las implementadas en países como Ar-
gentina, Brasil y México, en los cuales la inversión ex-
tranjera es reducida a métodos cuantitativos:

“es por este tipo de razones que el gobierno se 
inclina en este proyecto de ley por la vía de que 
el control de la inversión extranjera en tierras ru-
rales sea previa al ingreso del capital y de su re-
gistro en el Banco de la República, y que dicho 
control, se haga en función de los méritos acredi-
tados para cada proyecto, más que en función de 
límites cuantitativos mecánicos.”10

…

“estos acuerdos pueden establecer limitantes a la 
regulación de la inversión extranjera desde el mo-

9  Proyecto 164 de 2012. Inversión Extranjera en Agricultura. Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. República de Colombia, 2012.
10 Proyecto 164 de 2012. Inversión Extranjera en Agricultura…Op. Cit. P. 12

mento en que entran en vigor, de manera que la 
protegen aún antes de ingresar al país receptor 
de la inversión, como sucede en los TLC suscri-
tos por Colombia, en tanto que en los Acuerdos 
para la Promoción y Protección Recíproca de las 
Inversiones se establece una protección a las in-
versiones desde su llegada al país.”11

En función de lo anterior, el gobierno contempla dentro 
del proyecto, en el artículo 5: 

La creación del Registro Nacional de Inversión 
Extrajera en el sector agropecuario, que estará a 
cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural. 

Parágrafo 1. El Registro nacional de inversión ex-
tranjera en el sector agropecuario no sustituye el 
registro de la inversión extranjera en el Banco de 
la República, pero será requisito previo para el re-
gistro ante esa entidad.

Sobre este asunto, se pone en consideración que el meca-
nismo propuesto por el gobierno para la regulación de 
la inversión extranjera en el campo, es decir, la creación 
de un Registro Nacional de Inversión Extranjera en el 
sector agropecuario, puede llegar a resultar insuficiente 
dadas las condiciones que padecemos. Así lo sostiene el 
Senador de la República Jorge Enrique Robledo, quien 
argumenta que:

11 Proyecto 164 de 2012. Inversión Extranjera en Agricultura…Op. Cit. P. 14.
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“los estudios muestran que los inversionistas ex-
tranjeros logran que el Estado ponga en su benefi-
cio los escasos recursos oficiales, y no en el de los 
productores nativos. De esta manera, por ejemplo, 
las inversiones en vías se dan allí donde a ellos les 
interesa y no donde las necesitan los demás e igual 
ocurre con los pocos subsidios que el Estado desti-
na para el campo. La producción agrícola que es-
tablecerán será la que les convenga a sus negocios 
de agro exportación, aumentando la inseguridad 
alimentaria que Colombia ya padece.”12

El mismo Senador propone como medida de regulación 
la adoptada en países como Estados Unidos, Canadá 
y Brasil. En este último la compra de tierras por ex-
tranjeros requiere aprobación del Ministerio Desarro-
llo Agropecuario, teniéndose como límite entre 200 y 
5.000 hectáreas.

“Para las inversiones que implican la adquisición 
de tierras a gran escala en países donde los dere-
chos de la tierra son confusos y precarios, las des-
ventajas superan a menudo a los escasos benefi-
cios para la comunidad local”13

A pesar de la controversia generalizada entre los obser-
vadores, el Banco Mundial y tres agencias especializa-

12 Robledo, Jorge. (2013). Porque no extranjerizar la tierra. En el sitio web: 
http://www.congresovisible.org/agora/blog-del-senador-jorge-enrique-roble-
do/135/. Acceso 10 de junio de 2013.
13 Robledo, Jorge. (2013). Porque no extranjerizar la tierra…Op. Cit. 

das dela Organización de Naciones Unidas (ONU): la 
Organización de las Naciones Unidad para la Alimen-
tación y la Agricultura (FAO), el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA) y la Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo(UNCTAD 
por sus siglas en inglés), están promoviendo un nuevo 
conjunto de principios, los Principios para una Inver-
sión Internacional Responsable en la Agricultura, para 
fomentar que las empresas inviertan en tierras de forma 
responsable. Estos principios promueven que las empre-
sas respeten los derechos locales, garanticen la trans-
parencia y actúen de un modo más respetuoso desde el 
punto de vista social y medioambiental. Hay quienes 
aseguran que sus principios están orientados a contri-
buir a erradicar los perjudiciales acuerdos sobre mega-
explotaciones. Y otros están completamente conven-
cidos de que los principios contribuyen a legitimar el 
acaparamiento de tierras y facilitar “que a largo plazo 
las empresas (extranjeras y nacionales) arrebaten las tie-
rras de cultivo a la población rural.”14

En un informe reciente de la FAO15 se pone a conside-
ración que uno de los puntos claves a la hora de hablar 
de inversión extranjera en el sector de la agricultura es 
la seguridad en la tenencia de la tierra, es decir, aquella 
inversión que concede a los agricultores locales un papel 
activo y les permite continuar con el control de la tierra, 
haciendo hincapié en que los proyectos de inversión que 

14 PNUD. (2011). Colombia Rural. Razones para la…Op.cit., p.15
15 FAO. (2012). Tendencias e impactos de la inversión extranjera en la agri-
cultura en los países en desarrollo. En el sitio web: www.fao.org. Acceso 09 de 
julio de 2013.
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combinan los puntos fuertes del inversor (capital, expe-
riencia en gestión, comercialización y tecnología) con 
los de los agricultores locales (mano de obra, tierra, co-
nocimientos locales) son los que tienen más éxito.

El papel de la agricultura en las 
negociaciones multilaterales sobre
el comercio

Después de la crisis económica presentada a finales de la dé-
cada de 1920, el sector agrícola se vio fuertemente afectado 
por la superproducción de 1929 y el bajo consumo de estos 
productos a causa de la alta inflación de los precios y el  poco 
poder adquisitivo de las diferentes clases trabajadoras. Para tal 
fecha, los precios de los productos de origen agrícola poseían 
un precio menor a los productos industriales, lo que conllevó 
a la ruina de miles de campesinos que hacían parte del sector 
agrícola. Años más tarde gran parte de los países Europeos y 
en especial, Estados Unidos tomaron la iniciativa de aislar sus 
mercados nacionales del comercio internacional a través de 
políticas de intervencionismo estatal y mecanismos de protec-
ción sobre los mercados internos, “Estados Unidos promulgó 
en Junio de 1930 la famosa ley arancelario Smoot- Halley Act 
que estableció el más elevado nivel de aranceles en la historia 
económica americana alcanzando tarifas de hasta el 60%”16

Como resultado de las medidas macroeconómicas im-
puestas por algunos Estados Europeos, los altos arance-

16 SERRANO, María. La crisis económica de 1929: Roosevelt y el New Deal; 
Revista de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Elche Sitio. P.123 en el 
sitio webhttp://revistasocialesyjuridicas.files.wordpress.com/2010/09/06-tm-08.pdf. 
Acceso 25 de Junio de 2013

les dieron lugar al establecimiento de políticas de retor-
sión17 por parte de otros países. Según documentación 
recolectada por la Organización Mundial del Comercio 
(OMC),18 estos últimos países aumentaron también los 
aranceles, o redujeron el valor de sus monedas, con el 
objeto de incrementar el costo de las importaciones y 
reducir el costo de las exportaciones. El resultado fue un 
círculo vicioso de medidas cada vez más restrictivas. El 
comercio mundial cayó bruscamente y la recuperación 
fue interrumpida por la Segunda Guerra Mundial.

Desde el año de 1948, con la entrada en vigor del Acuer-
do General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
(GATT por sus siglas en ingles), la agricultura siempre 
ha formado parte del ámbito de esta organización. An-
tes de la OMC existían importantes diferencias entre 
las normas aplicadas a los productos primarios agro-
pecuarios y las aplicadas a los productos industriales. 
El GATT de 1947 permitía a los países otorgar subven-
ciones a la exportación de productos primarios agrope-
cuarios, pero prohibía las subvenciones a la exportación 
de productos industriales. Aunque el GATT ha logrado 
resultados destacables en la negociación de reducciones 
arancelarias al comercio de manufacturas, para algunos 

17 Dentro del comercio internacional, las políticas de retorsión se definen 
como la realización de un número de acciones por parte de un país, con la in-
tención de contrarrestar medidas aplicadas por otro u otros países que afectan 
sus intereses.
18 OMC. (2002). Introducción al Acuerdo de la Agricultura. En el sitio web: 
https://www.google.com/url?sa=f&rct=j&url=http://etraining.wto.org/admin/
files/Course_326/Module_842/ModuleDocuments/AG-M3-R2-S.doc&q=&esr
c=s&ei=cmcJUsHqBtev4APZjYHICA&usg=AFQjCNEP047vmLlSaCPHXL2
d37k_44TSdw. Acceso 15 Junio de 201
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críticos, la agricultura se encuentra por fuera de las dis-
cusiones del GATT desde el principio, pues el comercio 
agrícola internacional no se desarrolló de acuerdo con 
los principios generales de la Organización.19

Como consecuencia de las grandes diferencias causadas 
por las exenciones y las subvenciones de algunos paí-
ses productores de bienes agrícolas, los miembros del 
GATT toman la iniciativa de comenzar una nueva ron-
da de negociaciones multilaterales donde básicamente 
se buscaba acordar una mayor liberalización del comer-
cio y donde el tema del comercio de productos agricul-
turas tuviera un papel relevante. Con una declaración 
ministerial, el 20 de septiembre de 1986, en Punta del 
Este, Uruguay, se da inicio a las negociaciones sobre la 
agricultura, y las nuevas aperturas comerciales de bie-
nes y servicios dentro de la llamada Ronda Uruguay. 
Si bien fue la mayor negociación comercial que haya 
existido jamás y, muy probablemente, la negociación de 
más envergadura de cualquier género en la historia de la 
humanidad,20 la negociación tardó 7 años, alargando el 

19 A partir de la redacción de las excepciones incluidas en los artículos XI; 
2 (c) y XVI, que autorizan el uso de restricciones cuantitativas a las impor-
taciones y aplicación de subsidios a producción y exportación de productos 
agropecuarios, las normas escritas del GATT contradicen flagrantemente su 
filosofía. 
Warley. La agricultura en el GATT, XX congreso de economistas agrarios 
1998, citado por Villalobos de. R. .La agricultura en el GATT: alcances de las 
actuales negociaciones. Revista  Integración latinoamericana. P, 17
20 Duró siete años y medio, casi el doble del plazo previsto. Hacia el final 
participaban en ella 123 países. Abarcó la casi totalidad del comercio, desde 
los cepillos de dientes hasta las embarcaciones de recreo, desde los servicios 
bancarios hasta las telecomunicaciones, desde los genes del arroz silvestre 
hasta los tratamientos contra el SIDA. OMC. En el sitio web: http://www.wto.
org/spanish/thewto_s/whatis_s/tif_s/fact5_s.htm. Acceso 15 de junio de 2013.

tiempo de clausura, y la Ronda finalizó en Marrakech, 
Marruecos, en el año 1994.

“La Ronda Uruguay produjo numerosos cam-
bios en las normas aplicables al comercio de pro-
ductos agropecuarios. Se aclararon muchas nor-
mas anteriores, se incorporaron nuevas esferas en 
el ámbito de las normas, se acordó un nuevo sis-
tema para la solución de diferencias y se firma-
ron los primeros Acuerdos Multilaterales sobre la 
Agricultura y sobre la Aplicación de Medidas Sa-
nitarias y Fitosanitarias”.21

Después de finalizadas las negociaciones, el nacien-
te Acuerdo sobre la Agricultura22 entra en vigor el 1° 
de enero de 1995, y con éste el fortalecimiento de  las 
normas que venían rigiendo el comercio de productos 
agropecuarios, con la intención de que el sector agríco-
la pudiera llevar a cabo su producción con una mayor 
orientación al mercado internacional.

Así mismo, el Acuerdo General para el Comercio de Servicios 
(AGCS o GATS por sus siglas en inglés), derivado de las ne-
gociones de la Ronda Uruguay, constituye el primer conjunto 
de normas multilaterales aplicables jurídicamente a los países 
miembros en materia de comercio de servicios. El Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo de Colombia señala que:

21 OMC. Textos jurídicos: Los Acuerdos de la OMC. http://www.wto.org/
spanish/docs_s/legal_s/ursum_s.htm. Acceso 25 de Mayo de 2013
22 El acuerdo sobre la agricultura y toda su regulación no cobija  productos 
como el pescado ni los productos de origen forestal  -Logros de la ronda 
Uruguay en materia de agricultura, silvicultura y pesca.- http://www.fao.org/
docrep/w7638s/w7638s02.htmAcceso 24 de junio de 2013.
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“el AGCS fue incorporado formalmente a la 
OMC en 1995 y se trata del denominador común 
que rige los acuerdos bilaterales y regionales. La 
liberalización del sector de servicios a través de 
la eliminación de las barreras y la implementa-
ción de un marco jurídico transparente constitu-
ye uno de los objetivos centrales de la OMC. En 
el AGCS los gobiernos pertenecientes a la OMC 
se comprometieron a liberalizar paulatinamente 
el comercio de servicios según lo establecido en 
el artículo XIX.”23

Si bien el tema agrícola copaba gran parte de la agen-
da de negociación, la discusión se orientaba igualmente 
hacia las mejoras correspondientes al sector servicios, 
lo cual  permitió en primera instancia discutir sobre 
la formalización de las operaciones con inversionistas 
provenientes del extranjero, con el fin de que estos pue-
dan desarrollar sus actividades con mayor estabilidad y 
acompañamiento posible del Estado. Dentro del Acuer-
do General para el Comercio de Servicios se trataron 
temas de gran importancia, tales como: servicios pres-
tados a las empresas, servicios de comunicaciones, ser-
vicios de construcción y servicios de ingeniería conexos, 
servicios financieros, servicios de turismo y servicios re-
lacionados con los viajes. De esta forma, “los compro-
misos específicos adquiridos por Colombia en el ámbito 
de la OMC lograron algunos avances en las negociacio-
nes de la Ronda Doha y se materializaron con la inclu-

23  Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. (2005).OMC. Sitio webhttps://
www.mincomercio.gov.co/publicaciones.php?id=13565. Acceso 25 de Junio de 
2013

sión de nuevos sectores y subsectores a partir de la ofer-
ta presentada en septiembre de 2003 por la Nación”.24  

Colombia, como miembro del antiguo GATT de 1947, y 
en su proceso de transformación hacia la OMC, ha esta-
do presente en las diferentes negociaciones comerciales 
de la Organización y ha asumido la responsabilidad de 
cumplir con los acuerdos que allí concluyen.  Es por esto 
que después de finalizar la Ronda Uruguay, y negocia-
do el Acuerdo sobre la Agricultura, Colombia ha sido 
“un permanente defensor de la reforma estructural del 
comercio internacional de bienes de origen agrícola, el 
cual es objeto de graves distorsiones como consecuencia 
de los subsidios y las barreras de entrada a sus mercados 
que muchos países avanzados practican en perjuicio de 
los países pobres y de desarrollo intermedio”.25

Es por tal motivo que en el impulso de sus intereses,  
Colombia ha abierto sus puertas a diferentes alianzas,26 
permanentes o transitorias, con países que tienen su mis-
mo objetivo. Aunque Colombia ha cumplido la apuesta 
por liberar su comercio, como se estableció en la Ron-
da Uruguay, persisten algunas diferencias en temas re-
lacionados con las subvenciones a las exportaciones de 
productos agrícolas otorgadas por algunos países. Esta 

24 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Compromisos adquiridos 
por Colombia. En el sitio web: https://www.mincomercio.gov.co/publicacio-
nes.php?id=13536. Acceso 05 de Julio de 2013
25 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. (2005). El agro en las nego-
ciaciones internacionales. En el sitio web:  https://www.mincomercio.gov.co/
publicaciones.php?id=10928. Acceso 05 de Julio de 2013
26 Desde la fundación en 1986 del Grupo Cairns, Colombia ha hecho parte 
del Grupo de países exportadores de productos agropecuarios que ejercen 
presión para que se liberalice el comercio de productos agropecuarios.
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situación ha sido publicitada por  Colombia y otros paí-
ses que han visto afectados sus intereses por el estable-
cimiento de estas medidas.

A pesar de los problemas que ha traído consigo el otor-
gamiento de subvenciones a las exportaciones, duran-
te el examen  último examen de políticas comerciales, 
en el informe presentado por Colombia, éste “continúa 
expresando su apego a los compromisos derivados de 
la OMC y del GATT en la aplicación de los acuerdos 
y en el desarrollo de las relaciones comerciales con los 
distintos socios. […] Apoya decididamente una pronta 
y balanceada conclusión de la Ronda Doha a partir de 
los avances ya alcanzados, con la reforma de la agricul-
tura como eje central.”27La anterior intervención hecha 
por Colombia se basa en los resultados provenientes de 
la declaración de Doha28, pues los países asumieron una 
serie de compromisos para el establecimiento de mayo-
res deberes en materia de agricultura. Entre ellos, se bus-
ca la eliminación de subsidios, la reducción de ayudas 
internas a la producción y mayor acceso a los mercados.

27 OMC (2012). Examen de Políticas Comerciales, Informe presentado por Colom-
bia. http://www.wto.org/spanish/tratop_s/tpr_s/tp365_s.htm. Acceso 25 de Junio de 
2013
28 En la Declaración se confirma el objetivo a largo plazo ya convenido en el 
actual Acuerdo sobre la Agricultura: establecer un sistema de comercio equita-
tivo y orientado al mercado mediante un programa de reforma fundamental. 
El programa abarca normas reforzadas y compromisos específicos sobre la 
prestación oficial de ayuda y protección a la agricultura. Su finalidad es corre-
gir y prevenir las restricciones y distorsiones en los mercados agropecuarios 
mundiales.”  Mayor  información en el sitio web http://www.wto.org/spanish/
thewto_s/minist_s/min01_s/mindecl_s.htm#agriculture

A través de las diferentes reformas que se han presen-
tado en materia agrícola, la OMC ha sido consistente 
en este tema y también hace un llamado a una reforma 
sustancial en materia de subvenciones y a  los elevados 
obstáculos al comercio. La OMC ha señalado que esta 
situación afecta el acceso a los alimentos, a las fibras 
para la creación de prendas, y principalmente, obsta-
culiza el crecimiento y desarrollo de las áreas rurales 
y su población campesina. Así como se ha trabajado lo 
suficiente para realizar reformas estructurales en todos 
los sentidos para la liberalización del comercio agríco-
la, de manera reiterativa lo más importante a reestruc-
turar  el día de hoy son las distorsiones derivadas de los 
subsidios y los altos aranceles a las importaciones. Para 
Colombia, este último punto es de gran importancia y 
seguirá siendo la prioridad en las negociaciones de la 
Ronda de Doha.

Por lo visto y analizado anteriormente, es fácil concluir 
que para Colombia y los países miembros de la OMC, 
no ha existido un marco jurídico multilateral de algu-
na reforma agraria que sea lo suficientemente estricto 
y que obligue a los miembros de la Organización a fo-
mentar las inversiones en el sector agrícola. Aunque se 
haya concluido el Acuerdo sobre las Medidas en Mate-
ria de Inversiones Relacionadas con el Comercio (MIC) 
y el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 
(AGCS), que regula el tema de las inversiones extranje-
ras en los servicios y a su vez formula cuatro modos de 
suministro de servicios (comercio transfronterizo, con-
sumo en el extranjero, presencia comercial y presencia 
de personas físicas), los acuerdos formulados durante 
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las diferentes rondas de negociación que han tratado el 
tema de los productos agrícolas, sólo buscan mayor par-
ticipación de estos productos en el mercado internacio-
nal a través de la reducción de aranceles y la reducción 
de las subvenciones a las exportaciones. Esta última si-
tuación tiende a minimizar la participación en el mer-
cado de los exportadores de productos agropecuarios y  
sus ingresos de exportación. 

En general, lo que busca Colombia y muchos de los 
miembros de la OMC, es una mejora en las condicio-
nes de acceso a sus productos mediante la eliminación 
de algunas barreras –entre ellas las medidas sanitarias-, 
la eliminación de subsidios a las exportaciones y la abo-
lición de ayudas internas a los productores que puedan 
generar un cambio de los precios internacionales. En 
este último caso, el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo señala que si no es factible acordar su elimi-
nación, será necesario recurrir a medidas de defensa co-
mercial contra los precios distorsionados, como las sal-
vaguardias, que protejan a nuestros productores de una 
competencia inequitativa.

Aunque no exista un compromiso forzoso en materia 
de promoción de inversiones en el sector agrícola, me-
dios de información29 colombianos han analizado los 
acuerdos comerciales firmados por Colombia, el país ha 
ratificado 14 acuerdos comerciales que le permitirán te-
ner acceso a un mercado de más de 1.500 millones de 

29 Revista Semana. Con el acelerador a fondo en los TLC. 15 de Junio de 
2013. En el sitio web:http://www.semana.com/economia/articulo/con-acelera-
dor-fondo-tlc/346478-3Acceso 28 de Julio de 2013.

consumidores. Estos acuerdos comerciales constituyen 
generalmente Tratados de Libre Comercio (TLC), en los 
que se destacan los contratados con Estados Unidos y 
La Unión Europea. Con la entrada en vigencia de es-
tos TLC el agro colombiano asumirá nuevos retos en 
materia comercial, pues como es común en la mayoría 
de acuerdos comerciales, existirá una competencia des-
igual de precios por el aumento  en la entrada de pro-
ductos agrícolas.

Otra categoría de alianzas comerciales con los que cuen-
ta Colombia son los Acuerdos para la Promoción y Pro-
tección Recíproca de las Inversiones (APPRI), los cuales 
se basan generalmente en la intensificación y coopera-
ción económica entre ambas partes, además de crear y 
mantener condiciones favorables para las inversiones e 
inversionistas de los países contratantes del acuerdo. En 
este sentido, es importante rescatar la participación de 
China, India, Reino Unido y Japón en los APPRI suscri-
tos por Colombia en los últimos años30. 

Según lo documentado anteriormente se hace necesa-
rio que grandes organizaciones multilaterales, como la 
OMC, realicen reformas agrícolas de alta transcenden-
cia que logren modificar la estructura actual del comer-
cio de productos agrícolas, generando una mejor com-
petencia entre exportadores e importadores. Así mismo 

30 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Acuerdos de Promoción y 
Protección Recíproca de Inversiones
En el sitio web:https://www.mincomercio.gov.co/tlc/publicaciones.
php?id=2534.Acceso 05 de Julio de 2013 
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que se desarrolle una igualdad entre productos de ori-
gen agrícola y los productos industriales. A pesar de 
que en las diferentes rondas de negociaciones dentro la 
OMC no se ha hablado sobre el tema de las inversiones 
extranjeras en el sector agrícola, con la liberalización 
del comercio esta crea implícitamente un incremento en 
esta tendencia y por ende un aumento en la productivi-
dad del sector. Si dentro la OMC se desarrolla políticas 
que dieran paso a una estabilidad de precios y una baja 
variabilidad a las restricciones a la importación esto po-
dría atraer nuevos inversores al mercado agroindustrial 
y generaría un posible aumento en la circulación de pro-
ductos agrícolas dentro del comercio internacional. Es 
importante también rescatar el papel de las inversiones 
en el sector agrícola en la  medida que pueden llegar a 
desarrollar una pronta tecnificación del campo para ha-
cer del agro un sector más productivo. Para la OMC31, 
con buenos proyectos de inversiones  y con la estimu-
lación del comercio agrícola, la población está directa-
mente beneficiada, pues genera ingresos y riqueza, ge-
nera nuevos puestos de trabajo, acelera la producción 
agropecuaria nacional y las actividades de importancia.
Panorama de las inversiones en el sector agrícola en 
América Latina

El sector agrícola en Latinoamérica  ha sido epicentro 
de un sinfín de discusiones que entrelazan temas de gran 
envergadura como lo son la economía y la política. Hoy 
existen diferentes voces a favor y en contra de la inver-
sión en el sector agrícola pues en gran medida sus efec-

31 Ibíd. Introducción al Acuerdo de la Agricultura. P.2

tos recaen en la extranjerización de la tierra con grandes 
consecuencias socioeconómicas para las poblaciones 
campesinas.  Aunque el sector agrícola en Latinoamé-
rica haya mantenido una rentable estabilidad durante 
las últimas décadas, según investigaciones de entidades 
oficiales,32 el agro en América Latina está siendo distor-
sionado por diferentes factores, entre los que se resalta 
el cambio climático, la migración campesina hacia áreas 
urbanas, y la vasta utilización de tierras para la produc-
ción de biocombustibles.

En el afán de subsanar las grandes necesidades en mate-
ria alimenticia y de biocombustibles, inversionistas na-
cionales y extranjeros han mostrado un vivo interés por 
el sector agrícola, debido a múltiples razones: muchos 
de los países de América Latina cuentan con extensas 
zonas aptas para la  producción agrícola, una buena es-
tabilidad jurídica y lo más importante cuentan con una 
buena cantidad de recursos naturales, particularmente 
tierra y agua.  Autores como Piñeiro y Villarreal33 res-
ponden que esto ha desencadenado el interés de inver-
sores tanto públicos como privados, quienes son cons-
cientes de la escasez de estos recursos y su alto valor 
en el mercado. Así mismo, para responder a las nuevas 

32 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA).(2013).
Perspectivas de la agricultura y del desarrollo rural en las Américas: una mira-
da hacia América Latina y el Caribe.p.12En el sitio web: http://www.rlc.fao.
org/es/publicaciones/perspectivas-2013/. Acceso el 30 de Mayo de 2013.
33 Piñeiro  M. y Villarreal F. (2012).Inversión extranjera en agricultura en los 
países miembros del MERCOSUR. The International Institute for Sustainable 
Development (ICTSD).P.3. En el Sitio web:  http://www.iisd.org/pdf/2012/
foreign_investment_mercosur_es.pdf. Acceso el 30 de Mayo de 2012.
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presiones sobre la demanda de alimentos y biocombus-
tibles, es necesario enfrentar los factores físicos, tecno-
lógicos e institucionales que limitan el crecimiento de la 
oferta agrícola. “Las limitaciones físicas (por ejemplo, el 
número de hectáreas de tierras disponibles para el uso 
agrícola) son relevantes, sobre todo localmente, puesto 
que estudios globales indican que existe tierra suficiente 
para ampliar la producción de alimentos”.34

Actualmente existe un crecimiento en la demanda de 
alimentos a nivel mundial que debe ser mejorada, esto 
se debe a varias razones, entre ellas se incluyen: un au-
mento masivo y una mayor volatilidad en los precios de 
los productos agrícolas desde 2007, en parte, a causa del 
crecimiento demográfico, la urbanización, los biocom-
bustibles y un cambio en la dieta.35 Para organizaciones 
como la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL), es importante el aprovechamiento 
de los flujos de inversión para aumentar la capacidad 
productiva del sector, el desarrollo y la obtención de in-
fraestructura para el procesamiento agropecuario, la 
adquisición o el desarrollo de tecnología y el estableci-
miento de alianzas productivas. Un objetivo clave para 
lograr el incremento de la productividad es alcanzar el 
máximo potencial en materia de ciencia, tecnología e 
innovación para el desarrollo y adopción de nuevas téc-
nicas que a su vez mitiguen riesgos ambientales (no solo 

34 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). (2012). 
La Inversión Extranjera Directa en América Latina y el Caribe, p. 86  En el 
sitio web. http://www.fao.org/publications/sofa/es/. Acceso el 23 de Junio de 
2013.
35 Ibíd., P.1

en relación con el cambio climático, sino también con 
el acentuado proceso de especialización (monocultivos) 
que se observa en muchos países de la región. 

El panorama de las inversiones en América Latina es 
positivo, muchos de los países latinoamericanos han te-
nido un sostenible crecimiento en sus flujos de inversión, 
lo que  ha permitido a los inversionistas tomar decisio-
nes influenciadas por el clima económico en el cual van 
a operar. Aunque algunas de las inversiones se desarro-
llan en entornos poco favorables, pruebas analizadas en 
diferentes informes36 demuestran que la mayoría de las 
inversiones se aplican en climas de inversión favorables 
y poseen más probabilidades de lograr resultados bene-
ficiosos desde el punto de vista social y económico. Un 
clima de inversión favorable es imprescindible para la 
inversión en agricultura, pero no es suficiente para per-
mitir la inversión de muchos pequeños productores ni 
para garantizar que las inversiones a gran escala cum-
plan objetivos socialmente deseables.

Aunque el sector  agrícola es un lugar propicio para el 
desarrollo de diferentes actividades económicas, aún si-
gue teniendo fluctuaciones y se ha visto seriamente afec-
tado por algunos fenómenos económicos y sociales que 
han desacelerado su productividad y han contribuido a 
la disminución de sus bienes de consumo. “La desace-
leración del crecimiento mundial y los eventos climáti-
cos seguirán impactando crecientemente el desempeño 

36 FAO. (2012).El estado mundial de la agricultura y la alimentación. En el 
sitio web:
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de la producción agrícola.”37 Se espera que las condicio-
nes ambientales y económicas mejoren en los próximos 
años para poder obtener un incremento en la produc-
ción agrícola y que las percepciones optimistas de la re-
gión no se vean opacadas. Son finalmente los campesi-
nos que se ven damnificados por los problemas sociales 
y ambientales que afectan actualmente a la región.

“La región cuenta con millones de pequeñas ex-
plotaciones campesinas que coexisten con media-
nas y grandes explotaciones, generando una es-
tructura agraria muy heterogénea, en la que se 
reproduce un esquema de desigualdad en la dis-
tribución de activos que perpetúa y acentúa las 
brechas de productividad. Este hecho ha sido 
parte central del debate agrario que se desarrolló 
a lo largo de todo el siglo XX y con seguridad se-
guirá siendo parte central de la agenda de políti-
cas públicas y de las discusiones y conceptualiza-
ciones sobre el desarrollo de la región.38

Sin duda alguna, los proyectos de inversión que han lle-
gado a los diferentes países latinoamericanos han traído 
consigo grandes ventajas y oportunidades a las pobla-
ciones campesinas que son actores directos dentro de 
estas relaciones económicas.  Pero es importante que los 
Estados hagan presencia con su institucionalidad para 
concentrar esfuerzos de inversión en temas referidos a 
la seguridad alimentaria y a la adaptación al cambio 

37 Ibíd. Perspectivas de la agricultura y del desarrollo rural en 
las Américas… Op. Cit. ,p. 63. 
38 Ibíd., P.127

climático. En este último campo, aun cuando en la ma-
yoría de los países de la región han adoptado políticas 
para la adaptación y mitigación de los efectos clima en 
la agricultura, ellas no han sido suficientes, requiriéndo-
se de mayor inversión para el logro de resultados.39

3.1. Acaparamiento o extranjerización 
de la tierra: Regulaciones y 
Consecuencias

Dentro de las actividades económicas que se dedican 
a la inversión en el sector agrícola se encuentra un fe-
nómeno en aumento que afecta a algunos países lati-
noamericanos, especialmente en el cono sur del conti-
nente. Actualmente las actividades de acaparamiento y 
extranjerización de la tierra no están siendo controladas 
por políticas de regulación, en algunos países.  Esen-
cialmente, lo que estas políticas buscan es medir y res-
tringir la cantidad máxima de extensión en la tierra que 
un inversionista puede adquirir. Aunque esto ha sido de 
gran ayuda a los Estados para evitar problemas en rela-
ción con su soberanía o su seguridad alimentaria, exis-
ten algunas voces en contra de este tipo de regulaciones.
El tema de la concentración y extranjerización de tierras 
agrícolas “landgrabbing”. Ha estado en la lupa de in-
vestigadores y organizaciones internaciones que ven con 
preocupación sus efectos en las posibilidades de acceso 
a la tierra por parte de la agricultura familiar campesi-

39 FAO. Adaptación de la agricultura al cambio climático. P.11 En el sitio 
web http://www.fao.org/fileadmin/templates/tci/pdf/backgroundnotes/webpos-
ting_SP.pdf. Acceso 26 de Julio de 2013
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na. En informes conjuntos e individuales recientemente 
publicados por  la FAO y la CEPAL, indican que este fe-
nómeno se presenta principalmente en Argentina y Bra-
sil. Así mismo, es relevante la participación de países 
como Uruguay, Paraguay, México y recientemente Co-
lombia.  En esas investigaciones  se concluye que al me-
nos diez países de la región —además de la Argentina y 
el Brasil— se encuentran bajo la ola de adquisiciones de 
tierras agrícolas.40 Para algunos investigadores el análi-
sis de datos ha sido complicado, pues cada país maneja 
definiciones distintas para los diferentes enfoques o ac-
tividades en la transacción de tierras agrícolas; igual-
mente, el alcance del término acaparamiento no ha sido 
definido de la misma forma en estos países. 

Existen varios factores que se han encargado de atraer 
dicha inversión: la estructura económica, la diversidad 
de las tierras agrícolas, y - uno de los factores más signi-
ficativos- las políticas públicas nacionales.41

Lo anterior apunta a que no todos los países de la región 
tienen las mismas posibilidades de impulsar su agricultura 
o atraer flujos de IED.  Pues entre los países de alto poten-
cial sobresalen la Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), el Brasil, el Paraguay y el Uruguay, que poseen agua 
en abundancia y una inmensa disponibilidad de tierras.42

40 Ibíd., p. 88
41 Con dichos recursos, estos países intentan transformarse en grandes expor-
tadores agrícolas y agroindustriales, como de hecho ya lo son en azúcar, café, 
soja, trigo, jugo de naranja, carnes de aves, carne bovina.
42 El incremento de la participación de Argentina y Brasil en los mercados inter-
nacionales agrícolas se explica por el importante incremento en la producción y la 
exportación de soya que ambos países experimentaron entre 1995 y 2011. Ibíd., P.90

Como se mencionaba anteriormente, Argentina y Brasil 
han materializado grandes proyectos de inversión en el 
sector agrícola, y han sido centro de grandes logros en 
materia agrícola. Por ello,  Argentina lidera las exporta-
ciones mundiales de soja, frijol, aceite y carne, represen-
tando el 51% del total. Igualmente, ostenta el segundo 
lugar a nivel mundial en exportación de maíz, situación 
que se reforzará en los próximos años.43 En paralelo a 
esto se encuentra la gran cantidad de inversionistas bra-
sileños que conforman un gran flujo migratorio que está 
asociado al desplazamiento masivo de agricultores bra-
sileños hacia Paraguay, Uruguay, Argentina y Bolivia.44 
Algunas investigaciones realizadas revelan una tenden-
cia de los países miembros de MERCOSUR (pertene-
ciendo a este bloque económico los países mencionados 
anteriormente) en relación con la forma en que se en-
marcan los proyectos de inversión extranjera, aplicando 
los llamados “acuerdos de cooperación para las inver-
siones entre estados o entre estados y empresas estata-
les”, la compra directa de tierras o arrendamientos a 
largo plazo por el sector privado, y finalmente, la inver-
sión externa directa en la producción agrícola.

El debate sobre la regulación de tierras ha venido cre-
ciendo, y ha aumentado su participación en países como 
Argentina. La variedad de opiniones se iguala con la 
cantidad de intereses económicos que han intentado in-
fluir en las políticas gubernamentales.45 En Argentina 
son pocas las regulaciones y  las restricciones legales 

43 Ibíd., p. 50
44 Ibíd., p. 42
45 Piñeiro  M. y Villarreal F. (2012).Inversión extranjera en…Op.cit., P.9
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para la inversión extranjera en tierra.  No existe una ley 
nacional que limite la propiedad extranjera de la tierra, 
salvo para la adjudicación de tierras fiscales en zonas de 
frontera, a ciudadanos del país limítrofe a la zona de ad-
judicación.46 El único requisito conforme a la legislación 
de 2005 es que los compradores deben tener residencia 
legal en el país. La inversión extranjera en las tierras de 
Argentina ha sido determinada principalmente por las 
ganancias esperadas que pueden ser obtenidas de la pro-
ducción agrícola o del arrendamiento de las mismas y 
por la expectativa sobre el valor de la tierra en dólares. 
A finales del año 2011 por decisión del poder ejecutivo, 
y después de extensos debates, se introdujeron nuevos 
cambios en la inversión extranjera en tierras agrícolas. 
La inversión en este sector se basa primordialmente en 
varias formas de agricultura por contrato. Argentina 
fue la pionera en celebrar estos acuerdos de producción 
y hoy posee el mayor número de firmas, grandes y pe-
queñas, operando de esta manera en la región.47

En comparación con otros países de Latinoamérica, Argen-
tina ha fortalecido y aumentado el sistema de arrendamien-
to de tierras para producción agrícola. Con lo anteriormen-
te señalado, se discuten los efectos de la transformación de 
los pequeños y medianos productores en pequeños rentis-
tas y se ha observado que en muchos casos estos propieta-
rios desarrollan actividades productivas relacionadas con 
el campo o en las zonas rurales aumentando el valor de la 
propiedad a través de la especulación de precios.48

46 FAO. (2012).El estado mundial de la agricultura…Op.cit., p. 25
47 Ibíd. Inversión extranjera en…Op.cit., P.26
48 Ibíd., El estado mundial de la agricultura…Op.cit., p. 76

Aunque Brasil cuente con altos niveles de inversión en el 
sector agrícola, fue el primer país de la región en imple-
mentar una política para restringir la compra de tierras 
por extranjeros y en contar con un registro único por 
más de diez años.49 A pesar de que la selva tropical del 
Amazonas sea el área ecológica más grande del país y 
cubra el 49% del territorio, gracias a las políticas públi-
cas para el desarrollo del agro, desde 1970 con la pro-
ducción de soja, el crecimiento en el sector agrícola ha 
sido al alza. Según datos oficiales, en Brasil los inverso-
res extranjeros en el país tienen dominio de 4,3 millo-
nes de hectáreas, lo que equivale aproximadamente a un 
1,7% del total de tierras cultivables.

Paraguay, por su parte, es uno de los pocos países que ha ex-
perimentado altos niveles de crecimiento en el sector agrícola, 
en comparación con Brasil y Uruguay. Su inversión extranje-
ra de capital, generalmente es argentina, lo que ha permitido 
que la producción de soja se haya mantenido constante. 

“La frontera agrícola se ha expandido de este a oeste 
como resultado de la inversión de capitales brasileños, 
inversores privados argentinos  y, en un menor grado, 
uruguayos. La regulación para inversiones es poco rí-
gida, y está concentrada en determinar zonas de segu-
ridad fronteriza, con el propósito de impedir la venta 
a extranjeros de las propiedades y de los derechos de 
ocupación y de las mejoras pertenecientes a campesi-
nos paraguayos, beneficiarios de la reforma agraria”50

49 Ibíd. Inversión extranjera en…Op.cit., p. 29
50 FAO. (2012).El estado mundial de la agricultura…Op.cit., p. 38
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Al existir una gran disponibilidad de tierras para la pro-
ducción agrícola, ha llegado a Paraguay una gran canti-
dad de pequeños y medianos agricultores, situación que 
también sucede en Argentina y Uruguay, pero en meno-
res proporciones, debido a que la disponibilidad de la 
tierra no es excesiva y los niveles de rentabilidad inse-
guros. En muchas de las investigaciones realizadas so-
bre el tema de las inversiones queda claro que en países 
como Paraguay existe poca regulación en este sentido, 
este tema no ha recibido demasiada atención de los par-
tidos políticos o el público en general.51

México ha venido recuperando sus niveles de  inversión 
agrícola después de que en el año 2009 solo recibió 7,4 
millones de dólares, un 77% menos que el año inmedia-
tamente anterior, y la menor cifra registrada en los últi-
mos 10 años.52 En México la existencia de regulaciones 
sobre la propiedad es un poco más evidente,  las normas 
están diseñadas para controlar la gran propiedad den-
tro del país. Las distintas normativas en materia agraria 
establecieron límites que acotan el tamaño de la propie-
dad rústica.53 Las delimitaciones  están soportadas en 
la ley agraria, en la cual se indica el número máximo 
de hectáreas, que se determina mediante su objeto de 
producción. Los derechos sobre la tierra, que están so-

51 Piñeiro  M. y Villarreal F. (2012).Inversión extranjera en…Op.cit., p.21
52 En el 2009, el 42.3% de la Inversión Extranjera Directa (IED) se canalizó 
a la industria manufacturera; 22.6% a servicios financieros; otros servicios 
captó el 16.1%; comercio el 10.4%; y otros sectores el 8.6%, entre los que 
figuró el campo mexicano. 
CNN. Inversión extranjera en el campo se seca. 23 de marzo de 2010. En el 
sitio web http://www.cnnexpansion.com/economia/2010/03/23/inversion-
extranjera-en-el-campo-se-seca. Acceso 30 de Julio de 2013
53 Ibíd. El estado mundial de la agricultura y la alimentación. Op. Cit. ,p. 65

metidos a un marco constitucional que establece el nú-
mero máximo de superficie para la pequeña propiedad, 
contribuyen a que los sujetos agrarios, especialmente los 
pequeños productores, puedan mantener sus tierras. 

Dentro de los países estudiados se encuentra una he-
terogeneidad de casos en las regulaciones sobre la ex-
tranjerización y acaparamiento de tierras. Por una par-
te, algunos países ya cuentan con una legislación clara 
y contundente contra factores adversos como la pérdida 
de soberanía o problemas sobre la seguridad alimenta-
ria; mientras otros buscan nuevas alternativas y nuevas 
fuentes de regulación a este problema.

Existe un gran problema a futuro que es común deno-
minador en gran parte de los países latinoamericanos. 
Si bien mediante estos procesos de extranjerización no 
se genera una baja en la producción nacional de alimen-
tos, los mecanismos de acceso a estos alimentos se ven 
reducido gracias a que gran porcentaje de la producción 
interna está encaminada a la exportación. Gran parte 
del problema de la extranjerización del agro reside en-
tre los productores más pequeños, ya que se genera una 
disminución en su producción, esta tiene que ser comer-
cializada para su rentabilidad pero no logra sanar las 
necesidades de autoconsumo. 

En términos generales, en estos países no existe una re-
gulación lo suficientemente estricta que límite la adqui-
sición de tierras por parte de extranjeros. Si bien estos 
países han tomado la iniciativa de regular la extranje-
rización de la tierra, en muchos de los casos se ha de-
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sarrollado como una alternativa política, en los princi-
pales casos como “Brasil y Argentina  no apuntaron a 
reducir los niveles de concentración y dependencia, su 
principal justificación alude a cuestiones de soberanía 
nacional.”54 Así mismo, muchos de estos países con la 
flexibilización de las leyes apuntan a no obstaculizar el 
desarrollo de la agroindustria en el sector agrícola.

Las regulaciones que se pretenden desarrollar en Co-
lombia frente al acaparamiento de tierras, con un marco 
jurídico que intenta proteger y beneficiar a las comuni-
dades campesinas a través del desarrollo humano tecno-
lógico y productivo tienden a tener algunas similitudes 
con los programas desarrollados en Argentina. Así exis-
ta una regulación en la adquisición de tierras, uno de 
los principales inconvenientes ha sido el problema de la 
seguridad alimentaria, y en menor medida la soberanía. 
Sobre este último tema si existe regulación clara sobre 
la inversión en fronteras pues en Argentina y en algunos 
de los países mencionados, sus restricciones sólo se diri-
gen a las personas que no poseen nacionalidad argenti-
na y son  nacionales de países fronterizos.

Dentro del marco regulatorio que gira en el congreso de 
la Republica, este tipo de situaciones no son analizadas, 
y más aun conociendo la alta cantidad del tierra dispo-
nible en la altillanura colombiana que limita en gran 
parte con el país vecino de Venezuela. Otro de los gran-
des problemas que es inconcluso es con relación a los 
grandes beneficios de  los inversores extranjeros, estos 

54 Ibíd. El estado mundial de la agricultura y la alimentación. Op. Cit. ,P. 32

tienen a su disposición gran capital y grandes oportu-
nidades para participar en la producción de mercancías 
primarias. De lo anterior  se puede  destacar sus  gran-
des efectos sobre los precios de los productos agrícolas 
para el consumo interno y la estabilidad económica de 
los pequeños campesinos.

Según estudios realizados por la CEPAL55 a gran parte 
de los países latinoamericanos, las dinámicas de la te-
nencia de la tierra en Colombia deben analizarse desde 
una perspectiva diferente a la de los otros países de la 
región,  y no se puede realizar una comparación certera 
sobre el futuro del sector agrícola en el país, dado que la 
reconfiguración de la tenencia de la tierra ha operado en 
medio de un mercado caracterizado por el despojo vio-
lento a las víctimas  del desplazamiento forzado, en oca-
siones con el concurso de autoridades administrativas y 
judiciales. Durante muchos años Colombia no ha con-
tado  con una institucionalidad fuerte del Estado para 
mantener control y vigilancia sobre los actores privados 
que hacen parte de los proyectos de inversión.

Tanto la Ley de tierras y desarrollo rural  1448 y el pro-
yecto de Ley 160 que pretende ser el marco regulatorio 
para la Inversión Extranjera “tiene la orientación polí-
tica en ella contenida, de un lado apunta a favorecer los 
territorios del capital y el agronegocio”56,   según lo sos-

55 CEPAL. Dinámicas del mercado de la tierra en América Latina y el Caribe: 
Concentración y extranjerización. 2012., P. 187 http://www.rlc.fao.org/en/pu-
blications/dinamicas-mercado-tierra/. Acceso 30 de Julio de 2013
56 Congreso de los Pueblos. Las Zonas de Reserva Campesina y la naciente auto-
nomía territorial. 2012. http://congresodelospueblos.org/sitio/. Acceso 03 de agosto 
de 2103.
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tiene el movimiento colectivo Congreso de los Pueblos, 
así el modelo de desarrollo rural basado en la agroin-
dustria y la exportación llevará indefectiblemente a au-
mentar el despojo y la concentración de tierras, por la 
vía de favorecer la extranjerización de la tierra y la in-
versión de las transnacionales. 

De igual manera, la  CEPAL57 ha expuesto que gran-
des extensiones de tierra en Colombia son destinadas 
a las actividades ganaderas, por tal motivo el proble-
ma de la tenencia en Colombia ha estado tradicional-
mente  enlazado al crecimiento del latifundio ganade-
ro, acusado de ser responsable de los conflictos de sub 
y sobre utilización del suelo.  Así mismo los proyectos 
de agroindustriales destinados al cultivo de alimentos, a 
la producción forestal y a la generación de biocombus-
tibles requieren de unas altas cantidades de tierra para 
una eficiente rentabilidad. Es por esto que la vía libre a 
la extranjerización de la tierra pueda generar conflictos 
políticos y sociales similares a los que ha vivido Colom-
bia estas últimas décadas  en torno a la utilización en 
grandes proporciones del suelo. 

Los grandes proyectos de inversión agroindustrial, vie-
nen acompañados de un gran despliegue de tecnología 
y de grandes migraciones civiles que buscan estabili-
dad económica y laboral. Es por esto que en Colom-
bia, “los gobernadores manifiestan sus preocupaciones 
en cuanto a los asentamientos poblacionales (“repobla-
mientos”) derivados de las iniciativas agroindustriales, 

57 Ibíd., P. 198

los que demandan vivienda, salud, educación y servicios 
públicos no previstos en los planes de ordenamiento y 
de desarrollo y en los presupuestos locales.”58 Dados los 
bajos niveles de salud, educación  y adecuaciones sani-
tarias que tienen algunos sectores alejados del país,  se 
hace necesaria la presencia sólida del Estado para evitar 
una crisis social  y humanitaria dentro de estas nuevas 
urbanizaciones. 

Una de las consecuencias más graves que puede conlle-
var la extranjerización  y concentración de la tierra en 
Colombia es que los actores que hacen parte de estas 
técnicas de inversión “son proclives en legitimar el des-
pojo y en desconocer los derechos a la tierra y territorios 
de campesinos, indígenas y afro descendientes, despla-
zados o en riesgo de serlo, así como por sus impactos en 
la seguridad alimentaria y en el deterioro del ambiente 
y de los recursos naturales.”59 Este problema no solo ha 
sido presente en Colombia, varios de los países anterior-
mente analizados apuntan con sus marcos regulatorios 
a evitar problemas en la seguridad alimentaria y mini-
mizar el daño ambiental.

58 Ibíd., P. 199
59 Ibíd., P. 200
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Conclusiones

Las condiciones económicas y sociales del país el día 
de hoy  han sido estables, América Latina y gran parte 
del mundo  requieren de numerosas soluciones sus nece-
sidades alimentarias, la cantidad de recursos naturales 
que el país posee el país al servicio de la agroindustria 
y la débil normatividad en materia de inversión en el 
agro hacen de Colombia y del comercio agrícola un es-
pacio propicio para la consecución de grandes proyectos 
de inversión.  Se podría esperar que el proyecto de ley 
radicado en el congreso colombiano cumpliera con co-
rregir algunos de numerosos problemas por lo que atra-
viesa en agro en el país, regular y limitar tanto físico 
como legalmente las actuaciones que un inversionista  
extranjero pudiera tener dentro del país. Pero no es así, 
el proyecto de ley resulta débil  a la hora de definir las 
limitaciones en materia de extranjerización de la tierra 
y aunque incluye planes de mejora en las condiciones 
laborales de las comunidades campesinas, quedan mu-
chos espacios en blanco, con argumentos poco solidos 
que deben ser corregidos a tiempo. 

Dentro de la actual coyuntura podría pensarse que exis-
te una dualidad entre el proceso de paz  y el proyecto 
sobre regulación extranjera en agricultura.  Mientras en 
la Habana, Cuba se negocia la paz y con ella algunas 
reformas al sistema agrícola, el gobierno nacional bus-
ca que la inversión extranjera llegue al país y que estos 
mismos inversores tenga la capacidad legal de adquirir  
grandes extensiones de tierra destruyendo la categoría 
de minifundios y las unidades agrícolas familiares, dos 

de las grandes propuestas que las FARC han desarrolla-
do para la solución del conflicto. 

Finalmente, y como se ha expresado reiteradamente a 
través del texto, lo que han buscado muchos Estado 
parte de la OMC es que se desarrolle una  concreta mo-
dificación a las políticas comerciales en  materia reduc-
ción de subvenciones y en eliminación de barreras aran-
celarias a los productos de origen agrícola. Países como 
Colombia en medio de las políticas actuales poseen una 
gran desigualdad  frente a otros países y queda restrin-
gido al no poder competir por los altos precios de los 
productos. Así en Colombia  se apunte a la creación de 
grandes proyectos de producción agrícola, resultará in-
eficiente en la medida que no se hagan las correcciones 
suficientes en el sistema multilateral de comercio.
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